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Metodología para la aplicación de 
Matriz de Evaluación.
La matriz es una herramienta técnica que parametriza la idoneidad y gradúa 
ciertos aspectos del perfil de las personas candidatas a fiscal general. 
Con su utilización se busca la mayor objetividad para calificar a las personas aspirantes al 
mencionado cargo. Con la matriz se puede ponderar el perfil de cada aspirante, para así 
proponer a consideración del pleno legislativo a aquellas personas con los mejores puntajes. 

El instrumento cuenta con 2 indicadores y 9 ítems o categorías asociadas a estos, construidos 
a partir del contenido de la moralidad y competencia notoria. Cada candidatura puede 
alcanzar un máximo de 100 puntos. Los indicadores representan un porcentaje del total 
del puntaje según su importancia. En esta matriz se aborda la formación académica, 
experiencia docente, aportes a las ciencias jurídicas, experiencia laboral relevante, el 
tiempo de ejercicio de la profesión, independencia, plan de acción y visión jurídica. 

Para implementar la matriz deben utilizarse los datos de la hoja de vida y cualquier otra 
documentación que la persona aspirante haya anexado y que sea parte del expediente 
legislativo. Además, deben también considerarse las entrevistas como fuente de información.

El procedimiento para completar la matriz es sencillo: El contenido de cada ítem se confronta 
con los datos de cada persona aspirante, para así ubicarlo en la categoría que corresponde y 
otorgarle   el   puntaje   respectivo.  Luego,   se   hace   la   sumatoria   de   todos   los   ítems   para    
tener    el   puntaje   final. En caso   que   en   algún  ítem   el   aspirante   pueda   ubicarse   
en dos categorías, debe optarse por la que le asigné un mayor puntaje. Ejemplos 
pueden ser los ítems años de experiencia y materia de ejercicio profesional. 

En la matriz se ha tratado de otorgar mayor puntaje a los elementos objetivos del perfil
de cada candidatura, tratando de disminuir la discrecionalidad del legislador 
para así obtener una calificación que permita ponderar con mayor 
objetividad los perfiles. Los indicadores e ítems de la matriz son los siguientes: 
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Tabla 1

Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.

Como se observa, los indicadores se dividen en dos grandes áreas. El primer indicador pretende 
evaluar el desempeño profesional de quienes aspiran y le corresponde el 85% de la clasificación 
global. La fuente de información de este indicador son los documentos del expediente de cada 
candidatura. El segundo indicador busca realizar una evaluación del pensamiento y perspectiva 
jurídico las personas aspirantes y se le ha asignado el 15% de la clasificación global. Esta 
información se retomará de lo expresado en las entrevistas que realice la Asamblea Legislativa. 
A continuación, se detalla el contenido de cada ítem correspondiente a estos indicadores:

Tabla 2
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Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.

Matriz de evaluación.
En cada indicador se debe buscar el ítem que corresponda a la condición o característica 
presente en cada candidatura, debiendo seleccionar solo un ítem en cada indicador.

Tabla 3

Desempeño profesional 85%
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Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.

Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.

Tabla 4

Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.

Tabla 5
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Tabla 6

Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.

Tabla 7

Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.
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Tabla 8

Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.

Tabla 9

Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.
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  Perspectiva Jurídico-Administrativa 15%

Tabla 10

Fuente: Elaboración propia a partir de Propuesta para la evaluación de candidaturas. Proceso de elección 
de magistraturas de Corte Suprema de Justicia 2021-2030.  Acción Ciudadana 2021.


